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Panamá, 26 de agosto de 2024
Nota C-165-24

Magister
Félix Estrada Kapell
Presidente Asociación de Profesores de la
Universidad Autónoma de Chiriqui
Ciudad

Ref.: llegalidad de un contrato de la UNACHI; ilegalidad en la constitución de la Asociación de lnterés
Público; Delegación de la representac¡ón legal en la UNACHI; Pago del Xlll.

Señor Estrada

Por esle medio se da respuesta a sus notas APUNACHI 047-2024, APUNACHI 048-2024 y APUNACHI 049-
2024, todas fechadas 6 de agosto de 2024, mediante las cuales, hace las siguientes ¡nterrogantes:

APUNACHI 048-2024:

' , ..consultar respecto a la posible ilegalidad o no de la consttución de la Asoc¡ac¡ón de
lnterés Público (AlP), Universidad Autónoma de Chirtquí-AlP (UNACHI-AIP) y su
relación con la Univets¡dad Autónoma de Ch¡riquí (UNACHD, en atenc¡ón a las
siguientes preguntas:

l. Si /a Sra. Etelvina Medianero de Bonagas es la redora y reprcsentante legal
de la UNACHI y es la ¡nst¡tuc¡ón que preside y representa legalmente la
UNACHI-AIP, como se expresa en la protocolizrción de la AlP.

¿Es legal gue la UNACHI-AIP sea presidida por la Sra. Rosa Moreno Arauz?
2. ¿La recfora de la UNACHI puede ceder, en otra persona, la reüesentación

legal en la UNACHLAP?
3. Siendo /a S/a. Rosa Moreno Araúz presidente de la UNACHLAP y

v¡cerrectora admin¡stativa de laUNACH\, representando la máx¡ma autor¡dad
en el campo de fiscal¡zación de las tinanzas. ¿Esta sttuación crear¡a un
conllicto de interés?

4. ¿Es legal que la UNACHI-AIP cobre el 10% u otto porcentaje, por el seru¡c¡o
de administrar los londos proven¡entes del presupuesto de la UNACHI?

5. Toda vez que en Estatuto de la UNACHI-AIP ind¡ca claramente /as fuentes
para su financiamienlo. ¿Es legalque la UNACHI obligue a los invest¡gadores
a utilizar los sevicios de adninistración de la UNACHI-AIP para gesf,onar /os

APUNACHI 047.2024:

'...consu/tar su optn¡ón respedo a la ¡legal¡dad o no del contato efecluado entre la

UNACHI y la empresa Agencia de Seguidad Universal, para fuindat el sery¡c¡o de
seguridad en las entradas y prcdios de la universidad, según la docunentacion
adjunta.'
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¿Un funcionar¡o de la UNACHI, que es docente y admin¡stativo y que se te apt¡can
todas las deducciones laborales en anbos sa/ariog tiene el derecho a rccib¡r et pago
del décimo tercer mes en anbos salaños?

Esta Procuraduria, en relac¡ón con las interrogantes planteadas en la nota APUNACHI 047-2024 y los
numerales 1 , 4 y 5 de la nota APUNACH 1048-2024, debe advertir que el artículo 2 de la Ley N0,38 de 31 de
julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración, señala que sus
actuaciones "...se ertienden al ámbito jurídico administ¡ativo del Estado, exctuyendo las funciones
iurisdiccionalx, legislativas y en general, las competenc,as especiales que tengan ofros organismos
oficiales", condición excepcional que no se configura en el caso que ocupa a este Dispacho; todi vez que
entrar a conocer respecto del contenido y legalidad de actos administrativos materializados, podría implicar
el rebasar los limiles impuestos en Ia Ley, y constituir un pronunciamiento preludicial en torno a materias
cuya competencia corresponde exclusivamente a la Corte Suprema de Justicia, conforme lo expuesto en el
articulo 206 de la Constitución Política,

'...en su nota C040-24, del U de marzo de 2024, en la pág¡na N0.5, señata to
siguiente: 'Reiteramos pues, que los se/y/dorcs pubt¡cos que tienen un satario super¡or
a quinientos cincuenta balboas (8/.550.00) nensual, se ies deóe pagar en base a su
salario real.'

Con base en lo anter¡ü, le consulto:

2 de la Ley N0.38 de 3'l de julio de 2000, emitir un pronunciamiento de fondo; toda vez que
sta ocasión y términos requeridos, escapa del ámbito y esfera jurídico-administrativa, p0r
un tema de interoretación de normas de orden penal

Respecto la segunda interrogante expresada en la nota APUNACHIO4S-2024, este Despacho es del criterio
que la rectora de la Universidad Autónoma de Chiriqui (UNACHI) no es la representante legal de la asociación
de interés público UNACHI-AIP y, por tanto, por sí misma no puede ceder en otra personá la representación
legal de la Universidad Autónoma de Chiriquí-AlP (UNACHI-AlP), en virtud de lo dispuesto en ia Ley N0.39
de 2018 (Asociaciones de lnterés Público), y el numeral 13 del Estatuto de la Universidad Autónoma de
Chiriqui-AlP (UNACHI-AlP)

En cuanto a la tercera interrogante de la Nota APUNACH I 048-2024, no le es dable a esta Procuraduría, en
acato del artículo
lo solicitado en e
ser su contenido,

En lo que atañe a su última intenogante, formulada en la nota APUNACH I O4g-2024, este Despacho estima
que a los servidores pÚblicos de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), que ejezan labores
administrativas y de docencia dentro de dicha entidad educativa, s¡empre que no laboren ádicionalmente
para otra dependencia estatal, debe pagársele el décimo tercer mes en base al salario real devengado,
contemplando las funciones administralivas y docentes, en virtud de lo dispuesto en el último párrafo del
articulo 1 de la Ley No.52 de 16 de mayo de 1974.

Es importante indicar, que las respuestas brindadas a havés de la presente consulta, no const¡tuyen un
pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición vinculante, en cuanto
a lo consultado.

fondos otorgados por la propia UNACHI, a los proyedos de investigación, con
un costo del 1oo/o u otro pücenw del monto otügado al proyecfo?

APUNACHI 049.2024:
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a Sustento iuridrco de laP raduria de la Administraciónr

l. De la presunción de legalidad de los actos administrativos,

El articulo'15 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los actos adminislrativos,
en concordancia con el artículo 46 de la Ley N0.38 de 2000, el cual profesa que "las órdenes y demás actos
en f¡rme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen fueza
obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren
contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales
competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Conlencioso Adminislrativo y
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de'12 de noviembre de 2008, a saber;

'Dentro del marco explicativo del negocio jurídico que se ventila, huelga ind¡car en
cuanto al princip¡o de legalidad de los acfos admlrisfraflyos se ref¡ere, llamado asi por

la doctina adm¡n¡strat¡va, se asume que, todo acto emanado de qu¡en ostenta la

cal¡dad de funcionaio y dictado en ejerc¡cio de sus afróuclores, tle ne val¡dez y ef¡cacia
juríd¡ca hasta tanto autoidad conpetente no declare lo contrar¡oi en consecuencia, es
hasta ese momento que reviste de legal¡dad y obliga los actos proferidos por autor¡dad
competente para ello."

Dicha sentencia fue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejerc¡cio de las facultades
constitucionales y legales que le atribuyen el artículo 206 de la Constitución Política de la República de
Panamá y el articulo 97 del Código Judicial, que a la lelra disponen:

'At7ículo 206. La Coñe Suprema de Justicia tendrá, entre sus atróuclones
const¡tucionales y legales, /as s/golentesi

2. La jurisdicción contenc¡oso-administrativa respecto de /os actos, omisiones,
prestación defectuosa o deliciente de /os se/y,sos públicos, resoluciones,
oñenes o disposic¡ones que ejeatten, adopten, expidan o en que incunan en
ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públ¡cos y
autoñdades nactonales, prov¡nctales, muniapales y de las entidades públicas

autónonas o sem¡atJtónomas. A tal fin, Ia Corte Supfeme de Justicie con
audiencia del Procuador de la Adm¡n¡stración, Wdñ anular ros acfos
ecusados de ilegal¡dad; restablecer el derecho pafticulat violado; estatui
nuevas d¡sposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronuncierce
prejudicialmente acerca del senfido y alcance de un acto adninistrativo o
de su valor legal.

...' (Lo resaltado es del Despacho)

'A¡Ticulo 97. A la Sala Tercera le están atr¡bu¡dos /os procesos que se originen por
actos, omls/ones, presfaclones defecfuosas o deficíentes de /os serv/doles públrcos,
reso/uclones, ordenes o dlsposrblones que ejedJten, adopten, expidan o en que

En términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la Constitución y

la lev oor autoridad comoetente oara ello. deben ser mnsiderados válidos v, oor tanto, su aolicación es
obliqatoria.
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incunan en ejercicio de sus funciores o pretertando ejercelas, los funcionados
públicos o autoidades nacionales, provincialx, municipales y de las entidades
públ¡cas autónomas o semiautonomas.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en nateria administrativa de Io sigu¡ente:
1. De ros decrefos, ó'denes, rcsoluciones o cualesguiera acfos, sean

genenles o individuales, en mater¡a administ¡.ativa, gue se acusen de
ilegalided

,.. " (Lo resaltado es del Despacho)

Visto lo anterior, debe manifestarse que la presunc¡ón de legalidad de los actos administrativos de carácter
general o particular no es absoluta, al existir pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de enhe los cuales, se cita la

Sentencia de 30 de diciembre de 2011, que señala:

"Al efecto, la Sala debe manifestar que en nuestro ordenam¡ento jurídico rige el
pr¡ncip¡o de "presunción de legalidad' de los acfos adrn n,sf/afiyos , según el cual, éstos
se presumen legales o válidos, de modo que, quien afirme su ilegal¡dad, debe probala
plenamente (Cfr. art. 15 del Cfrigo Av¡\. Sobrc este conocido üincipio, el profesor y
tratadista José Roberto Dromi nos ilustra de la siguiente foma:

'La presunción de legal¡dad no es un medio de prueba; atañe a la carya de la prueba
y tija una regla de invers¡ón de la carga de la prueba. Ante actos absollrtanente nulos,
no hace fafta acred¡tar la ilegitim¡dad, porque ellos no tienen presunción de legitin¡dad ,

H principio de presunc¡ón de legalidad de los actos adm¡nistrctivos no significa un valor
absoluto, nenos aún indiscut¡ble, pues por eso se la califica como presunción, La
presunción de leg¡tim¡dad es relativa y fornalmente aparente. La presunción de
legit¡n¡dad de que goza el acto adninistrat¡vo de que fue en¡t¡do conforme a derecho,
no es absoiufa, s¡no simple, pud¡endo ser desv¡ftuada por elinteresado, demostrando
que el acto controvieñe el orden jurídico,"

(DROMI, José Robefto. Citado por PENAGOS, Gusfavo. El acto adn¡nistrativo. Tono
l. Ediciones Librería del Profesional, 5e Edición. Santa Fe de Bogotá. 1992. pá9. 266).'

ll. De la Universidad Autónoma de Chiriquí-AlP (UNACHI-AIP)

La asociación de interés público denominada Universidad Autónoma de Chiriqui-AlP (UNACHI-AIP) fue
creada baio el amparo de la Ley No.39 de I de agosto de 2018i, y reglamentada por el Decreto Ejecutivo
N0.265 de 28 de diciembre de 20'182.

1 Ley N0.39 de 8 de agosto de 2018, "Que regula la creación de las asociaciones de interés público". Gaceta Oficial N0,28588-A
de 10 de agosto de 2018.
2 Decreto EJecutivo N0.265 de 28 de dic¡embre de 2018, 'Que reglamenta la Ley 39 de 8 de agosto de 2018, Que regula la creación
de las asociaciones de interés público". Gaceta Of¡cjal N0.28708-B de 6 de febrero de 2019.
¡ Cfr. Escritura Públ¡ca N0.7647 de 28 de diciembre de 2023, "Por la cual se Protocoliza la personería juridica de: Un¡versidad
Autónoma de Chiriqui - AIP (UNACHI-AlP), u otros documentos', de la Notaría Pública Primera del Circuiio Notar¡alde Ch¡riqui.

Su personería jurídica fue reconocida por el Ministerio de Gobierno, para el ejercicio de aquellas actividades
comprendidas en el estatuto, vía el Resuelto N0,583-PJ-583 de 7 de diciembre de 20233, y está inscrila en
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la Dirección Nacional del Registro Público de Panamá, al Folio 25055338 (Persona Juridica), en atención a

los artículos 3 y 4 de la Ley N0.39 de 2018.

Por otra parte, en el acta constitutiva correspondiente a reunión lechada 22 de mayo de 2019, conforme
consta registrada, se dio la aprobación del estatuto de la Universidad Autónoma de Chiriquí-AlP (UNACHI-
AIP) y la elección de los miembros de la Junta Directiva, con sus cargos, así:

Cargo Miembro lnstitución que Representa

Universidad Autónoma de Chiriquí
Vicepresidente Eld¡s Barnes Un¡versidad de Panamá
Secretario Pedro Roias Universidad Autónoma de Chiriqui
Tesorero Gerardo Araúz Club de Leones de David
Vocal Viroilio Sousa Valdés l\4inisterio de Educación

En el numeral 13 del Estatuto, se designa al Presidente de la Junta Directiva como representante legal, y al
Vicepresidente ante su ausencia; por tanto, en la actualidad, la representación legal de la Universidad
AutÓnoma de Chiriquí-AlP (UNACHI-AIP), recae en la señora Rosa Moreno, de la Universidad Autónoma de
Chiriquír.

En tal sentido, la universidad Aulónoma de chiriqui (uNACHl), en su calidad de ente educativo
independiente, que cuenta con representación en la Junta Directiva de la asociación de interés público
denominada Universidad Autónoma de Chiriqui-AlP (UNACHI-A|P), goza de la prenogativa de designar su
representante ante este último ente, así como de elegir uno nuevo, para lo cual deberá dar cumplimiento al
procedimiento interno a que haya lugar para la elección del reemplazo.

La figura del rector o rectora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI) no es el (la) representante
legal de la asociación de interés público UNACHI-AIP y, por tanto, no puede por sí mismo(a) ceder, en otra
persona, la representación legal de la Universidad Autónoma de Chiriquí-Alp (UNACHI-Alp)

lll. De las Consultas C-040-24 de 4 de mazo de 2024 y C-091-24 de 16 de mayo de 2024.

Los criterios emitidos en las descritas notas C-040-24 y C-091-24, con motivo de solicitudes formuladas por
el Sindicato de Trabajadores de la Contraloría General de la República y por la Universidad de Panamá,
respectivamente, mismos que se confirman en este documento, contemplan aspectos relevantes para la
presente consulta.

En este sentido, la consulta C-040-24 indica que "/os seryldores públicos que tienen un salario superior a
Quinientos cincuenta balboas (8/,550.00) nensuates, se les debe pagar en base a su sa/a io real, stempre y
cuando la sentencia esté pública en la Gaceta Oficials y se encuentren prerrisfas tas partidis
correspondientes en el presupuesto, porque dícha sentencia tíene efectos hacia elfuturo ("ex nunc';)" .

4 Ley No.26 de 30 de agosto de 1994, "Por la cual se crea la Un¡vers¡dad Autónoma de Chiriquí". Gaceta Ofic¡al N0.22612 de 31
de agosto de 1994.
5 La Sentencia de 12 de ene.o de 2024, del Pleno de la Corte Suprema de Justic¡a de Panamá, 'Por el cual se declara: eue e§
lnconstitucional el numeral 2 del articulo 'l de la Ley N0.52 de 16 dá mayo de 1974, 'Por la cual se instituye el Décimo Tercer Mes
para los Servidores Públicos', conforme fue mod¡ficado por la Ley No.'133 de 31 de d¡c¡embre de 2ófi, y la frase .para 

los
servidores públicos que devengan un salario mensual hasta Quinientos cincuenta balboas (B/, SS0,0O)", contenida en el numeral
ldel artículo Pr¡mero Lex cit.", fue publicada en la Gaceta oficial N0.2997s-A de 23 d e feb¡ero de 20t24.

Rosa [4orenoPresidente



Nota C-'165-24

Página No.6

Ahora bien, dado que se ha cumplido con la publicación de la aludida sentencia del Pleno de la Corte
Suprema de Juslicia, se puede manifestar lo s¡guiente:
(1) Para el caso de los servidores públicos con salario mensual superior a B/.500,00, el monto a percibir

en concepto de décimo tercer mes se calcula en base a su salario real;
(21 Debe contarse con la asignación presupuestaria para hacer frente a tales desembolsos,

Lo anterior, se ve complementado por la consulta C-091-24, en la cual se expresa que "e/ profesor que
impadiÓ cursos de Especialización, Maestria y Doctorado, así como cursos de verano, debe pagársete el
décimo tercer mes de acuerdo al salario realdevengado, incluyendo los salarios que cobró por imparlir dichos
cursos, al igual que el funcbnario administrativo, que impañió algunas horas de clases como profesor en la
Universidad de..." .

Es menester advertir que se mantiene vigenle el último párrafo del artículo 1 de la Ley N0.52 de '1974,

modificada por la Ley N0,133 de 2013, cuyo texto explica que "a /as oersonas oue laboren en dos o más
deoendencia s de/ Esfado. so/o se /es la bonificació ue esta Lev instituve en aouella ue devenquen o
mavor salario"

Visto lo presente, este Despacho estima que a los serv idores oúblicos de la Univers idad Autónoma de
Chiriquí (UNACHI ), que eiezan labores administrativas v de cia dentro de dicha enti educativa.
stempre que no laboren adicionalmente ara otra deoende ncia estatal. debe oaoársele el décimo tercer mes
en base al salario real deveno ado, contemoland o las funciones admin¡strat¡vas y docentes , en virtud de lo
dispuesto en el último pánafo del articulo 1 de la Ley No.b2 de 16 de mayo de 1974.

Luego de este reconido juridico, sobre el tema objeto de su consulta, esta Procuraduria concluye de la
siguiente manera:

1 , En relaciÓn con las interrogantes exteriorizadas en la nota APUNACH I 047 -2024 y los numerales 1 , 4
y 5 de la nota APUNACHI 048-2024, debe advertir que el articulo 2 de la Ley No-38 de 31 de julio de
2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración, señala que sus
actuaciones "...se extienden al ánbito iurídico adninistrativo det Estado, excluyendo las
funciones iurisdiccionales, legislativas y en general, las compatencias especrales que tengan
ofros organrsmos oricrares", condic¡ón excepcional que no se configura en el caso que ocupa a esle
Despacho; toda vez que entrar a conocer respecto del contenido y legalidad de actos administrativos
materializados, podria implicar el rebasar los límites impuestos en la Ley, y constituir un
pronunciamiento prejudicial en torno a materias cuya competencia conesponde exclusivamente a la
Corte Suprema de Justicia, conforme lo expuesto en el articulo 206 de Ia Constitución Política.

2. Respecto a la segunda interrogante expresada en la nota APUNACHI 048-2024, este Despacho es
del criterio que la rectora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI) no es la representante
legal de la asociación de interés público UNACHI-Alp y, por tanto, por sí misma, no puede ceder, en
otra persona, la represenlación legal de la Universidad Autónoma de Chiriquí-Alp (UNACHI-Alp), en
vlrtud de lo dispuesto en la Ley No.39 de 2018 (Asociaciones de lnterés Público), y el numeral '13 del
Estatuto de la Universidad Autónoma de Chiriqui-Atp (UNACHt-Atp).

3, En cuanto la tercera interrogante de la notaAPUNACHl 048-2024, n0 le esdable aesta procuraduría,
en acato del artículo 2 de la Ley N0.38 de 3'l de julio de 2000, emitir un pronunciamiento de fondo;
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4. En lo que atañe a su última intenogante, formulada en la nota APUNACHI049-2024, estima que a los
servidores oúblicos de la Universidad Autónoma de Chirioui ( NACHl), que eiezan laboresU

administrativas v de docencia dentro de dicha entidad educativa, siempre que no laboren
adicionalmente oar oha dea ndencia estatal debe oaoársele el décimo tercer mes en base al salario
real devenoado, contemolando las ciones administrativas y docenles, en virtud de lo dispueslo en
el último párrafo del arlículo 1 de la Ley N0.52 de l6 de mayo de 1974,

De esta manera se reitera que la orientación brindada, no constituye un pronunciamiento de fondo, o un
criterio concluyenle que determine una posición vinculante, en cuanto a lo consullado,

Atentamente, _.,---]-\
.oyEtfr&tJ
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Procurador de la Administración
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toda vez que lo solicitado en esta ocasión y términos requeridos, escapa del ámbito y esfera juridico-

administrativa, por ser su mntenido, un tema de interoretación de normas de orden oenal.
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